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las personas defensoras de derechos humanos 
ambientales, de manera pacífica y conforme a 
las leyes, se dedican a proteger y promover los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 
buscando erradicar sus violaciones. 

INTRODUCCIÓN 

En Perú, la última década estuvo marcada 

por una crisis política constante, el incre-

mento de la inseguridad ciudadana ante el 

agresivo avance de las actividades ilegales 

(minería ilegal, narcotráfico, tráfico de te-

rrenos, deforestación ilegal de bosques en-

tre otras) y los conflictos socioambientales.  

Esta situación ha puesto en riesgo la vida y 

la integridad física, así como la libertad de 

expresión, de personas y organizaciones de-

fensoras de derechos humanos ambienta-

les. Además la criminalización de la protesta 

social ha significado que dirigentes y líderes 

enfrenten largos procesos legales y recortes 

a su libertad. 

En el año 2021 se aprobó el Mecanis-

mo Intersectorial para la Protección de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos 

mediante Decreto Supremo No 004-2021-

JUS. Dicho mecanismo está conformado 

por principios, medidas y procedimientos 

que buscan garantizar la prevención, pro-

tección y acceso a la justicia de las personas 

defensoras de derechos humanos frente a 

cualquier situación de riesgo. También vin-

cula y establece responsabilidades en ocho 

sectores del Estado (Ministerio de Justicia, 

Ministerio del Interior, Ministerio del Am-

biente, Ministerio de Cultura, Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Ministerio de Ener-

gía y Minas, Ministerio de Desarrollo Agrario 

y Riego), vinculados a áreas de sus compe-

tencias, para aplicar los principios del meca-

nismo.  Si bien se evidencian avances en la 

ejecución de ciertas medidas de protección, 

diversas organizaciones y medios de comu-

nicación todavía denuncian deficiencias en 

la implementación. 

El presente reporte hace un recuento 

sobre la situación de los mecanismos nacio-

nales e internacionales de garantía de dere-

chos humanos en Perú y muestra avances 

significativos en términos de normativa y 

recomendaciones, pero también revela la 

necesidad de una aplicación más efectiva y 

una mayor colaboración entre el Estado y las 

personas defensoras de derechos humanos. 

La protección de estas últimas sigue siendo 

un desafío crucial que requiere un enfoque 

integral y sostenido a nivel nacional e inter-

nacional.

1.	 DEFINICIÓN: DEFENSORES Y 

DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS AMBIENTALES

El Mecanismo Intersectorial para la Protec-

ción de las Personas Defensoras de Dere-

chos Humanos define como defensores de 

derechos humanos a la persona natural que 

actúa de forma individual o como integran-

te de un colectivo, grupo étnico-cultural, 

organización, entidad pública o privada, así 

como personas jurídicas, grupos, organiza-

ciones o movimientos sociales, cuya finali-

dad es la promoción, protección o defensa 

de los derechos humanos, individuales y/o 

colectivos de manera pacífica, dentro del 

marco del Derecho nacional e internacional1.

Por otro lado, la guía práctica para la 

protección de personas defensoras ambien-

tales como parte de la activación del “Meca-

nismo intersectorial para la protección de las 

personas defensoras de derechos humanos” 

(MINAM, 2022)2 define a un defensor am-

biental como la “persona natural, así como 

persona jurídica, grupos, organizaciones 

o movimientos sociales, que realizan sus 

actividades de manera individual o como 

1 Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos. Aprobado 
mediante Decreto Supremo No. 004-2021-JUS. 
2 MINAM (2022). Guía práctica para la protección de personas defensoras ambientales. Activación del “Meca-
nismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos”.

integrantes de (i) un colectivo o grupo étni-

co-cultural; (ii) una organización; con la fi-

nalidad de promover, proteger o defender 

el derecho a un medio ambiente sano y sos-

tenible”.

Los países tienen la obligación de ga-

rantizar derechos relacionados con el dis-

frute de un medio ambiente seguro, limpio, 

saludable y sostenible. Sin embargo, la de-

gradación medioambiental y el incremento 

de la explotación de los recursos naturales 

evidencian impactos graves. Frente a este 

panorama existen personas y organizacio-

nes que reclaman derechos buscando pro-

teger el planeta y defender a las comuni-
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dades frente a las amenazas ambientales. 

Estas personas, solo por ejercer su labor, han 

sufrido abusos que atentan contra sus dere-

chos (ONU, 2020)3. 

Michel Forst4 define a los defenso-

res de los derechos humanos ambientales 

como aquellas personas y grupos que, a tí-

tulo personal o profesional, se esfuerzan por 

proteger y promover los derechos humanos 

relacionados con el medio ambiente: “sus 

orígenes son diversos y trabajan de diferen-

tes maneras. Algunos son abogados o pe-

riodistas, pero muchos son personas comu-

nes que viven en aldeas remotas, bosques 

o montañas, que tal vez ni siquiera sean 

conscientes de que están actuando como 

defensores ambientales en procura del res-

peto a los derechos humanos”.  

Las personas defensoras de derechos 

humanos ambientales son representantes 

de pueblos indígenas y comunidades lo-

cales, cuyas tierras y formas de vida se ven 

amenazadas por grandes proyectos extrac-

tivos y actividades ilegales (narcotráfico, tala 

ilegal de bosques, minería ilegal). Lo que tie-

nen en común es que trabajan para prote-

3 ONU (2020). Declaración de Fin de Misión, Michel Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
situación de los Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. Visita a Perú, 21 de enero 3 de febrero de 
2020.
4 Michel Forst fue Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de defensores de derechos huma-
nos desde junio de 2014 hasta abril de 2020.
5 CEPAL (2017). Novena Reunión del Comité de Negociación CEPAL Principio 10.https://negociacionp10.cepal.
org/8/sites/negociacionp108/files/defensores_ambientales__concept_ note_--_espanol_1.pdf
6 SPDA (2020). Acuerdo de Escazú: ¿quiénes son defensores de derechos humanos en asuntos ambienta-
les? https://www.actualidadambiental.pe/acuerdo-de-escazu-quienes-sondefensores-de-derechos-huma-
nos-en-asuntos-ambientales/

ger el medio ambiente, que garantiza una 

amplia gama de derechos humanos (Cepal, 

2017)5.

Las personas defensoras de derechos 

humanos ambientales son individuos que, 

de manera pacífica y conforme a las leyes, 

se dedican a proteger y promover los dere-

chos humanos y las libertades fundamenta-

les, buscando erradicar sus violaciones. En el 

caso de los defensores ambientales, se en-

focan en salvaguardar el derecho humano, 

colectivo como individual, a un medio am-

biente sano. Estas personas no se oponen al 

desarrollo ni actúan de manera radical, sino 

que protegen el ambiente por su importan-

cia intergeneracional y global, pues su de-

gradación afecta otros derechos fundamen-

tales, como la vida, la salud y la integridad 

personal (SPDA, 2020)6.

Las personas defensoras de dere-

chos humanos ambientales se caracteri-

zan porque asumen una lucha colectiva 

cotidiana de resistencia, desde el cuidado 

y la alegría, para fortalecer su autonomía 

y libertad ante el colonialismo, racismo y 

machismo. Reivindican la identidad cultu-

ral ancestral de sus pueblos para la defensa 

de sus vidas y de la naturaleza. Buscan la 

recuperación y prevalencia de las memo-

rias ancestrales en el presente inmediato, 

así como el cuidado y defensa de sus terri-

torios para garantizar la existencia y viven-

cia de las generaciones futuras7.

La legislación peruana no requiere 

una declaración formal para que una perso-

na sea reconocida como defensora de dere-

chos humanos, ni es una obligación interna-

cional. Sin embargo, sí es un deber proteger 

a estos individuos por su labor. Cualquier 

persona en el Perú puede ejercer la defensa 

del derecho al medio ambiente, siempre y 

cuando lo haga dentro de los límites lega-

les y compromisos internacionales del país. 

(SPDA, 2020).

La Guía práctica para la protección de 

personas defensoras ambientales (MINAM, 

2022) establece un conjunto de actos contra 

una persona defensora ambiental: agresio-

nes, amenazas o situaciones de riesgo que 

se realizan en agravio de ella o con el objetivo 

de perjudicarla, a su entorno familiar o per-

sonal, a causa del ejercicio de sus derechos. 

Estos actos pueden ser atentados contra la 

vida o contra su integridad física; detencio-

nes arbitrarias; acoso y hostilización (inclui-

do el ciberacoso); agravios contra el honor, 

7 Taller virtual del 28 de mayo de 2022. Los defensores y las defensoras de derechos humanos ambientales 
de la Amazonía.  
8 Latinobarómetro (2023) . Informe 2023. https://www.latinobarometro.org/latContents.jsp

la imagen y/o la reputación; discriminación 

y represalias; destrucción de la propiedad o 

los medios de vida; amenazas a la seguridad 

en el ejercicio de su labor; estigmatización y 

mensajes de odio, entre otros. 

2.	 CONTEXTO SITUACIONAL 

2. 1. CRISIS POLÍTICA

Desde 2019, el país ha enfrentado una 

crisis política persistente que ha afectado su 

estabilidad. Los conflictos sociales en Perú 

han sido una constante, sobre todo aquellos 

relacionados con la minería y otras activida-

des extractivas. La percepción generalizada 

de corrupción y la falta de confianza en las 

instituciones democráticas han exacerbado 

la situación. 

La popularidad de los políticos y el 

apoyo a las instituciones democráticas han 

disminuido drásticamente: el 91% de la po-

blación se muestra insatisfecha con el siste-

ma democrático de acuerdo con el informe 

de Latinobarómetro8 (2023). Incluso la co-

rrupción ha exacerbado la criminalización 

contra defensores de derechos humanos. Si 

a ese contexto sumamos la inseguridad ciu-

dadana y la creciente brecha de desigual-

dad, el resultado arroja protestas constantes 

que exigen mayor protección de sus dere-
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chos y recursos naturales. 

La situación política en Perú sigue 

siendo volátil e incierta. Sus autoridades y lí-

deres son los llamados a enfrentar estos de-

safíos estructurales, promover un desarrollo 

inclusivo que aborde las profundas brechas 

de desigualdad y restaurar la confianza en la 

democracia. Todo dependerá de su capaci-

dad y voluntad política.

En el campo económico, y desde el 

año 2014, el país atraviesa por una severa cri-

sis que ha develado las fallas en su modelo 

económico y su sistema de gobernanza. La 

caída de los precios de las materias primas 

significó el fin del llamado “milagro perua-

no”9, dando paso a un periodo de estanca-

miento económico y creciente descontento 

social. Este clima se ha intensificado debido 

a numerosos escándalos de corrupción que 

han implicado a altos funcionarios y empre-

sarios, debilitando la confianza en las institu-

ciones del Estado. 

2.1. INCREMENTO DE ACTIVIDAD 

ILEGAL EN EL TERRITORIO

Las actividades ilegales en Perú, que co-

menzaron a surgir en la década de los 

ochenta como consecuencia de la crisis eco-

nómica hiperinflacionaria, han consolidado 

su presencia a lo largo de los años sin una 

respuesta efectiva por parte del Estado. Este 

9 Raúl Allain (2023). El fin del milagro peruano. Revista Panorámica. https://www.panoramical.eu/america-la-
tina-y-caribe/el-fin-del-milagro-peruano-raul-allain/

fenómeno no solo revela la ineficacia guber-

namental, sino también un enfoque centra-

lista que ha dejado a las poblaciones indí-

genas de la Amazonía y del sur peruano en 

condiciones de extrema vulnerabilidad. 

Aunque el ordenamiento jurídico 

distingue entre minería ilegal y minería in-

formal, ambos coexisten y se entrelazan en 

regiones como Madre de Dios y Puno, exten-

diéndose peligrosamente hacia otras zonas 

del país, sobre todo la selva peruana. 

Es importante resaltar que la minería 

ilegal está estrechamente vinculada a econo-

mías ilícitas y delitos graves como la trata de 

personas, el narcotráfico, el lavado de activos, 

la corrupción, la criminalización de defenso-

res ambientales y homicidios. En suma, pro-

picia un ambiente de impunidad y violencia.

El Ministerio del Ambiente estima 

que, en los últimos veinte años, se han arro-

jado más de tres mil toneladas de mercurio 

a los ríos peruanos, un indicador alarmante 

del impacto ambiental de la minería ilegal. 

Además, durante el mismo periodo, las ope-

raciones auríferas en Madre de Dios han de-

forestado aproximadamente 30 mil hectá-

reas de bosque tropical, devastando uno de 

los ecosistemas más ricos y diversos. La ex-

pansión de estas actividades ilegales refleja 

una falta de voluntad política y capacidad 

estatal para abordar el problema de manera 

integral, perpetuando un ciclo de violencia, 

corrupción y degradación ambiental que 

pone en riesgo el futuro del país y sus pobla-

ciones más vulnerables.

También la inseguridad en Perú ha 

aumentado debido a la creciente criminali-

dad y la falta de respuesta efectiva del Esta-

do. Las regiones amazónicas han sido parti-

cularmente afectadas: al menos 32 distritos 

son impactados por las actividades delicti-

vas vinculadas a la minería ilegal.

La minería ilegal, así como la tala ilegal, 

han crecido significativamente en los terri-

torios indígenas y áreas protegidas. La cons-

trucción de infraestructura, como carreteras y 

puertos, ha facilitado el acceso a estas áreas. 

Esto no solo ha afectado el medio ambiente, 

sino que también ha puesto en riesgo a las co-

munidades locales y a los defensores de dere-

chos humanos ambientales.

3.	 SITUACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 

GARANTÍA DE DDHH

3.1. MECANISMOS INTERNACIONALES

El Estado peruano ha suscrito tratados y 

acuerdos internacionales que lo obligan a 

proteger a los defensores de derechos huma-

nos. Organismos como la Comisión Intera-

mericana de Derechos Humanos (CIDH) y las 

Naciones Unidas han instado repetidamente 

al gobierno peruano a adoptar medidas más 

efectivas para garantizar que puedan realizar 

su trabajo sin temor a represalias.

Perú forma parte de varios tratados in-

ternacionales de derechos humanos, como 

los de la ONU y de la OEA. Dichos tratados 

establecen obligaciones concretas para los 

Estados en términos de derechos humanos.  

En 1998, las Naciones Unidas adoptan 

la Declaración sobre los defensores de los de-

rechos humanos que sentencia lo siguien-

te: toda persona tiene derecho, individual 

o colectivamente, a promover y procurar la 

protección y realización de los derechos hu-

manos y las libertades fundamentales en los 

planos nacional e internacional. 

En marzo de 2018 varios países adop-

taron, durante una reunión realizada en Es-

cazú (Costa Rica), el Acuerdo Regional sobre 

el Acceso a la Información, la Participación Pú-

blica y el Acceso a la Justicia en Asuntos Am-

bientales en América Latina y el Caribe. Dicho 

acuerdo señala que cada parte tomará me-

didas adecuadas y efectivas para reconocer, 

proteger y promover todos los derechos de los 

defensores de derechos humanos en asuntos 

ambientales, incluidos su derecho a la vida, 

integridad personal, libertad de opinión y ex-

presión, derecho de reunión y asociación pací-
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ficas y derecho a circular libremente10. Aunque 

el Perú no ha suscrito el Acuerdo de Escazú, es 

un referente importante para el trabajo de los 

defensores ambientales. 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) ha emitido múltiples reco-

mendaciones y sentencias sobre casos de 

violaciones de derechos humanos en Perú. 

La implementación de aquellas decisiones 

de la CIDH ha permitido avances significa-

tivos pero también se enfrenta a retrasos y 

resistencias, sobre todo en casos vinculados 

a responsabilidades por crímenes de lesa 

humanidad. La brecha entre la normativa 

internacional y su aplicación práctica a nivel 

local es un área que requiere atención y ac-

ción continuas.

Sin embargo, existe un caso emble-

mático. La sentencia emitida en el caso Co-

munidad de La Oroya versus Perú declaró 

la responsabilidad internacional del Estado 

peruano por las violaciones a los derechos 

humanos de ochenta habitantes de La Oro-

ya. Las violaciones fueron consecuencia de la 

contaminación del aire, agua y suelo produ-

cida por las actividades minero-metalúrgi-

cas en el Complejo Metalúrgico de La Oroya 

(CMLO) y por el incumplimiento del Estado 

de regular y fiscalizar sus actividades. Estas 

10 Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asun-
tos ambientales en América Latina y el Caribe. Art. 9.  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia  
en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (LC/PUB.2018/8/Rev.1), Santiago, 2022.
11 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Habitantes de La Oroya vs Perú. Sentencia de 27 de 
noviembre del 2023. Resumen oficial emitido por la CIDH. 

acciones y omisiones vulneraron los dere-

chos al medio ambiente sano, la salud, la 

vida y la integridad personal de las víctimas. 

En el mismo sentido, la sentencia 

concluyó que el Estado incumplió con su 

obligación de desarrollo progresivo respecto 

del derecho al medio ambiente sano como 

resultado de la modificación regresiva de 

los estándares de calidad del aire. Además 

declaró que el Estado es responsable por la 

violación de los derechos de la niñez como 

resultado de la ausencia de medidas ade-

cuadas de protección. Muchas niñas y niños 

de La Oroya fueron víctimas de la contami-

nación del aire. Finalmente, consideró que el 

Estado no garantizó la participación pública 

de las víctimas, que tampoco recibieron in-

formación suficiente sobre las medidas que 

afectaron sus derechos11. 

La Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH) también ha jugado un papel acti-

vo en monitorear y asesorar sobre la situación 

de los derechos humanos en el país. 

3. 2. PRINCIPIOS RECTORES SOBRE 

EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

Aunque no son vinculantes, los principios 

rectores de la ONU sobre Empresas y De-

rechos Humanos proporcionan una guía 

interpretativa útil para los Estados y para 

las empresas. Dichos principios subrayan la 

necesidad de proteger a los defensores de 

derechos humanos que enfrentan ataques 

y agresiones por parte de empresas. 

El Estado peruano aprobó el Plan Na-

cional de Acción de Empresas y Derechos 

Humanos 2021-2025, que fue el resultado de 

un proceso de diálogo multiactor en el que 

participaron 132 instituciones representati-

vas del aparato estatal, el sector empresarial 

y la sociedad civil. A pesar de los avances, las 

personas defensoras de derechos ambienta-

les a menudo son objeto de hostigamiento, 

amenazas y violencia por su oposición a pro-

yectos extractivos.

Organizaciones de la sociedad civil 

como EarthRights International y la Asocia-

ción Interamericana para la Defensa del Am-

biente (AIDA) trabajan en Perú para monito-

rear, denunciar y litigar casos de violaciones 

de derechos humanos. Estas instituciones 

también proporcionan capacitación y apoyo 

técnico a defensores locales.

3. 3. MECANISMOS NACIONALES

El Perú ha desarrollado una serie de nor-

mativas para la protección de los derechos 

humanos que incluyen el Plan Nacional de 

Derechos Humanos 2018-2021, el Protocolo 

para la protección de los defensores de De-

rechos Humanos (2019) y el Mecanismo in-

tersectorial para la protección de personas 

defensoras de Derechos Humanos (2021).

Se ha identificado la necesidad de 

mejorar los mecanismos existentes y desa-

rrollar nuevos para la protección efectiva de 

los defensores de derechos humanos, que 

incluyan, a su vez, la implementación de 

medidas concretas para garantizar su segu-

ridad y un sistema de justicia eficiente que 

respalde sus actividades.

La implementación de las decisiones de la CIDH 
ha permitido avances significativos pero también 
se enfrenta a retrasos, sobre todo en casos 
vinculados a crímenes de lesa humanidad. 
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